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CONSTANCIA SECRETARIAL. == Florencia, 25 de abril de 2024- // En la fecha 

se deja constancia que del 30 de enero al 15 de febrero de 2024 corrió el 

término de 15 días para descorrer el traslado de la demanda y el 

llamamiento en garantía, presentándose escrito oportuno la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA proponiendo excepciones, 

pero sin correr traslado de las mismas // Fueron días inhábiles los 

siguientes: 3, 4, 10, 11, 17 y 18 de febrero de 2024 (sábados y domingos). 

 

Queda el proceso en secretaría para surtir el traslado de las excepciones 

propuestas por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 
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